
EXPTE.Nº 0218-93

COMUNICACIÓN

ARTICULO 1º) Dirigirse al Departamento Ejecutivo a efectos contemple la
factibilidad de instalar semáforos en la esquina comprendida por las calles Julio
Argentino Roca y 9 de  Julio de nuestra ciudad.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-
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